
LAUDO ARBITRAL 

Expte. JAC - 838 / 2024     

PARTES

Reclamante: Sr. XXXXXXXXXX con DNI XXXXXXXXX.    
Reclamada:  Endesa Energía, S.A.U.  

OBJETO DE LA RECLAMACIÓN:   
Según consta en el expediente referenciado, la parte reclamante manifiesta en la           
solicitud de arbitraje, como objeto de la presente reclamación "quiero recibir las           
facturas sin retraso. No he recido ninguna factura y quiero recibirlas puntualmente".           

PRETENSIONES
La persona reclamante indica como pretensiones: "No he recibido ninguna factura y           
quiero recibirlas puntualmente".  

ALEGACIONES DE LA EMPRESA RECLAMADA:    
En relación con los hechos reclamados en el presente expediente, la reclamada           
comunica: "que la facturación del contrato está afectada por una incidencia que impide            
que reciba sus facturas con la periodicidad habitual. Estamos destinando todos los           
medios necesarios para corregir esta incidencia en el período de tiempo más breve            
posible. En el momento en que se solucione la misma nos pondremos en contacto con              
el reclamante para acordar, si así nos los manifiesta en ese momento, la forma de pago               
de la facturación acumulada".   
"Una vez se reanude la facturación procederemos a remitirles una nueva comunicación           
informándoles del estado de la misma".     

LAUDO: 
De acuerdo con la documentación que consta en el expediente y con las alegaciones             
escritas aportadas, se formulan las siguientes consideraciones:      
En primer lugar, con las alegaciones escritas presentadas por la empresa reclamada la            
misma reconoce, de forma implícita, que el contrato de suministro está en vigor. Por lo              
tanto, en este supuesto, la empresa reclamada está obligada a facturar, con la            
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sobre los precios y condiciones generales aplicables al acceso y al suministro de energía             
eléctrica. A estos efectos, recibirán las facturaciones con el desglose que se determine            
reglamentariamente”.
Por otra parte, considerando el Informe 34/2011 de la CNE, relativo a la interpretación             
del art. 96 del RD 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de                 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimiento de autorización       
de instalaciones de energía eléctrica, respecto al cobro de facturas con antigüedad             
superior a un año, y considerando la falta de facturación durante un periodo de tiempo              
determinado como un error de tipo administrativo, en atención a lo dispuesto en el             
último párrafo del art. 96.2 del citado RD 1955/2000, en el caso planteado la empresa              
reclamada no debería facturar a la reclamante cantidad alguna por los consumos con            
una antigüedad superior al año, contados, a partir de la reanudación de la facturación.              
Así mismo, el art. 44 ñ) de la Ley del Sector Eléctrico establece como derecho de los                 
consumidores en relación al suministro el recibir la liquidación de la cuenta después de             
cualquier cambio de suministrador de electricidad, en el plazo de 42 días como máximo,             
a partir de la fecha en que se produzca el cambio de suministrador.            
Teniendo en cuenta las pretensiones formuladas por el reclamante y las alegaciones           
escritas presentadas por la empresa reclamada se resuelve lo siguiente:         

Se ESTIMA la pretensión formulada por el reclamante. Por lo tanto, en este sentido, la              
empresa reclamada está obligada, en el plazo de un mes, desde la recepción del             
presente laudo, a reanudar la facturación correspondiente al contrato de referencia con           
la periodicidad que tenían establecida en el contrato, y enviar las facturas al reclamante             
en la forma que tenían convenida. Por lo que respecta a los consumos que se              
encuentran pendientes de pago, la empresa reclamada dispone de un mes, desde la            
recepción del presente laudo, para emitir tantas facturas como meses hayan          
transcurrido sin facturar, sin que se pueda exceder el periodo de un año desde la              
reanudación de la facturación, y permitir el pago de las mismas en, al menos, tantos              
meses como facturas pendientes se emitan. De todas formas, antes de proceder al            
cobro de las mismas, la empresa reclamada deberá ponerse en contacto con el            
reclamante y, si éste lo     desea, concretar un acuerdo de pago.      
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Notifíquese a las partes el presente laudo, haciéndoles saber que tiene carácter           
vinculante y ejecutivo desde el día de su notificación. Contra el mismo, cabe interponer             
acción de anulación, ante la Sala de lo Civil y de lo Penal del Tribunal Superior de                
Justicia de las Islas Baleares, de acuerdo con lo previsto en el art. 40 y siguientes de la                 
Ley de Arbitraje 60/2003, de 23 de diciembre, dentro de los dos meses siguientes a su               
notificación o, si se hubiera solicitado corrección, aclaración o complemento del laudo,           
dicho plazo se contará desde la notificación de la resolución de la citada solicitud, o              
desde la expiración del plazo para adoptarla. Las partes podrán así mismo           solicitar 
dentro de los diez días siguientes a la notificación del laudo,          la corrección, aclaración,   
complemento o rectificación a que se refiere el art. 39 de la Ley de Arbitraje.              

Y, para que conste, firma el presente laudo el árbitro en el lugar y fecha señalados.               

Palma, a 17 de febrer de 2025      

EL ÁRBITRO  

M. Lina Guasch Ferrer   
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